
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Am-
biente
Confederación Hidrográfica del Guadiana
Ciudad Real

Núm. 7.799/2014

Procedimiento: Solicitud de concesión administrativa.

Referencia Expediente: Conc. 59/11 (10234/2010).

Peticionario: Francisco Abril Muñoz (75691013Z).

Destino del Aprovechamiento: Aprovechamiento de aguas su-

perficiales con destino al uso de abrevado directo de ganado ovi-

no de dos explotaciones ganaderas: “La Culebrilla” y “El Baldío”;

en:

-Término Municipal: Dos Torres. Parcela 3 del polígono 1.

-Término Municipal: Santa Eufemia. Parcelas 12 y 19 del polí-

gono 9.

Caudal Medio de Agua Solicitado: Volumen máximo de 10.585

m³/año, correspondiente a un caudal medio equivalente de 0,336

l/s.

Corriente de donde se han de derivar las aguas: Arroyo Ver-

tiente de la Tiesa y afluente de este arroyo, desde dos presas de

materiales sueltos existentes en los puntos de coordenadas UTM,

Huso 30, Datum ETRS89 siguientes:

-Presa 1 “La Tiesa”: X = 348.003; Y = 4.269.816 (Término Mu-

nicipal Dos Torres).

-Presa 2 “La Culebrilla”: X = 347.731; Y = 4.270.004 (Término

Municipal Santa Eufemia).

Término Municipal donde radican las Obras: Dos Torres y San-

ta Eufemia (Córdoba).

Descripción: El número de cabezas de ganado ovino justifica-

da es de 1.450.

Las presas 1 y 2 tienen unas alturas de 4,90 y 8,30 m, y unos

volúmenes máximos de almacenaje de 5.735 y 56.750 m³; res-

pectivamente.

Lo que hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-

culo 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aproba-

do por el RD 849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el plazo de

un (1) mes, contado a partir de la fecha de publicación del pre-

sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y

en los Ayuntamientos de Dos Torres y Santa Eufemia (Córdoba);

puedan presentar reclamaciones los que se consideren afecta-

dos, manifestando cuanto estimen pertinente en defensa de sus

intereses.

El expediente podrá examinarse durante el plazo señalado en

las oficinas de esta Confederación Hidrográfica del Guadiana, ca-

rretera Porzuna número 6 de Ciudad Real.

Ciudad Real, a 20 de octubre de 2014. El Comisario de Aguas,

Fdo. Timoteo Perea Tribaldos.
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